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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPONGO:

Articulo 1.0 Las situaciones de huelga que afecten a los
trabajadores que prestan sus servicios en la «Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad Anónimll» (ENDESA), se entenderán condi
cionadas al mantenimiento de los servicios esenciales mínimos.

Art. 2.0 Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el
articulo anterior serán los sisuientes:

La seguridad de personas e instalacioDes se mantendrá a los
niveles operativos reglamentarios en todas las instalaciones afectas
a servicio público de suministro de energía eléctrica.

Las instalaciones de transporte, transformación y distribución,
asi como las auxiliares a aquéllas, deberán disponer del manteni·

Segundo.-Cuandn existieran varias Unidades de Recaudación
Ejecutiva dentro de una misma Tesorería Territorial, será compe
tente para la trantitación de los expedientes del procedintiento de
apremio la Unidad de Recaudación Ejecutiva eD cuya demarcación
territorial tensa su domicilio el sujeto responsable del pago. Sin
embargo, en los supuestos de acumulación de expedientes en una
Unidad de Recaudación Ejecutiva, el Tesorero territorial de la
Seguridad Socia1 pndni decretar la rentisión de las certificaciones de
descubierto a cualquiera de las Unidades de Recaudación Ejecutiva
existentes en el ámbito de una misma Tesorería Territorial, sin otra
exigencia que la notificación expresa de dicha remisión al sujeto
responsable del pago.

Tercero.-Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en
vigor el ntismo dia de su publicación en el «iloletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de abril de 1987.-El Secretario general, Adolfo
liménez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por lil que se regula la
c01J&esión de permisos tempora/es para el ejercicio de
lalPesca de arrastre de fondo a embarcaciones de 5 a
35\TRB. en la Región Surallóntica.

lIustrisimos señores:
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La necesidad de ordenar el esfuerzo pesquero en la Región
Suratlántica, particularmente en aquellas actiVIdades pesqueras tal
como el <earT11stre de fondo», obli¡¡a a la AdministraCIón Pesquera
a que adopte medidas para la mejor defensa del recurso pesquern.

Ello exige que, con carácter oficial, se trate de enmarcar
legalmente la actividad pesquera de <earT11stre de fond... de deternti·
nadas embarcaciones que la vienen desarrollando sin alcanzar el
tonell\ie minimo permitido por la Orden de 7 de julio de 1962, que
reglamenta la pesca de anastre, mediante la concesión, con carácter
excepcional y transitorio, de autorizaciones o permisos temporales
de pesca.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la facultad concedida en
el articulo 3.° del Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, sobre la
ordenación de la actividad pesquera nacional, y visto el Regla·
mento de la Comunidad Económica Europea número 3094/1986,
del Consejo de 7 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea el perntiso temporal de pesca de <earT11stre de
fondo» en la Región Surat1ántica, reDovable porP."rlodos trimestra·
les para aquellas embarcaciones que estén inclwdas en el Censo de
Buques que semestralmente se actualice por la DireccióD General
de Ordenación Pesquera, siempre 'tue cumplan con las condiciones
que para su renovación se determinan -en la presente Orden.

Segundo.-Los buques de 5 a 35 TRB, comprendidos en el Censo
que se publica en el anexo 1 de la presente Orden, podrán ser
autorizados con carácter tem~ral a ejercer la pesca con artes de
«arraste de fondo», en la Reglón Suratlántica, por fuera de las seis
millas de distancia de la costa más próxima, manteniendo los
derechos al ejercicio de la pesca en la modalidad en la que están
originariamente habilitados.

El Censo tiene carácter cerrado, y no se admitirán nuevas altas
de embarcaciones en el mismo, ni sustituciones, bien sea por
hundimiento, desgüace o cualquier otra causa.

El Minislro de Industria y Ener¡ía.
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

miento y control necesarioo para ,arantízar la cobertura de la
demanda nacional de energía elktnca, en los niveles adecuados.

La disponibilidad de las instalaciones de ,eneración afectadas
por la huel", será determinada por la DelegaCIón del Gobierno en
la ExplotaCIón del Sistema Eléctrico, teniendo en cuenta de forma
estricta la fiabilidad de la cobertura.

En caso de ser necesario el funcionamiento de alguna de las
instalaciones «¡ue le determinen disponibles para garantizar la
cobenora del SIstema eléctrico nacional, las órdenes emitidas J?Or el
Centro de Control Eléctrico de «Red Eléctrica de España, SocIedad
Anónima», deberán contar previamente con la aprobación de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

La Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico determinará, oidos los Comités de huelga y la Empresa,
la plantilla necesaria para cubrir los servicioo seilalados.

Art. 3.° Los paroo y alteraciones en el tra~o 1"!1 parte de la
plantilla necesaria para el mantenimiento de los servtcios esenciales
mínimos detenninados en el artículo anterior, serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «iloletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de mayo de 1987.

JUAN CARWS R.

Mallm, Novillas, Purujosa, Trasoba
res v ViIIar de loo Navarros, del
partido judicial de ZaIagoza.

Municipio de Melilla.

Municipio de Ceuta.

REAL DECRETO 634/1987, de 15 de mayo. sobre
prestación de servicios mínimos por «Empresa Nado
lUJi de Electricidad. Sociedad Anónima». con motivo
de la huelga prevlsla.

El servicio público de suministro de energla eléctrica es de
carácter esencial para los intereses generales y, en consecuencia, lo
es la cobertura de la demanda nacional de energia eléctrica, eD cuya
composición, las instalaciones de la «Empresa Nacional de Electri
cidad, Sociedad Anónimll» (ENDESA), cumplen UD papel determi
nante.

Por esta razón, ante la huelga prevista en la «Empresa Nacional
de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), es necesario
conjugar el interés general COD los derechos de los trabajadores
af~os por la mencionada huelga.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el articulo lO,
párrafo segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo,
teniendo en cuenta la aentencia del Tribunal Constitucional de 8 de
abril de 1981, sobre el recurso de inconstitucionalidad número
192/180 y, en particular el párrafo e), en su apartado segundo, &si
como la sentencia de 17 de julio de 1981 deC mismo Tribunal, a
propuesta del Ministro de Industria y Energia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de mayo de 1987,
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51. Tesorería Terri/J)riJll
de Ceula

Número 51/01. Ceuta.
52. Tesorería Territorial

de Melillil
Número 52/01. MeWla.

Número 50/05. Calata
yudo
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Tercero.-No será renovado el permiso temporal para la pesca
de oarrastre de fondo» en la Región Suratlántica en los siguientes
supuestos:

a) A las embarcal:ionea ceD88daa. que fueron sorprendidas
faenando con artes de «arraStre de fondo» no reaJamentarios.

b) A las que lo hicieran dentro de las seis millas.

Cuano. Dentro de la zona de seis millas de disl8nCia de la
costa más próxima, vedada para el arrastre de fondo a embarcacio
nes de menos de 35 TRB, se declara «zona de cría Ye"lorde» para
el la"l0stino y scedias, las si¡uientes:

a) La comprendida entre los meridianos de la Punta del Gato
y el de la luz blanca del Banco de Umbria.

b) La comprendida entre los paralelos de Tone Salabar y el de
Bajo de Gula

En las zonas señaladas y en sus orillas, sólo podrán emplearse
los aparejos de anzuelo y los cazonales SI no interfieren a éstos.
quedando prohibido el empleo de otra clase de artes de red.

Quinto. La pesca de «arraStre de fondo» de las embarcal:iones
autorizadas, sólo podrá ejercerse durante cinco di.. a la semana

El horario máximo diario del ejercicio de la pesca de oarrastre
de fondo» no será su~or a catorce horas y se establecerá de tal
modo que en él estén mcluidas el mayor número de horas diurnas.

Las cofradías afectadas de las proVIncias marítimas de la Región
Surallántica, elevarán a la autoridad delegada perilerica las pro
puestas sobre el horario de pesca que se comprometan a realizar las
embarcaciones autorizadas.

Sexto. Los buques recosidos en el Censo Oficial no podrán
simultanear esta actividad pesquera con nin¡una otra.

Séptimo. No obstante 10 dispuesto en el apartado sexto, y con
carácter excepcional. los buques censados que habitualmente hayan

venido dedicándose al aprovecbamiento de determinadas pesque
rIas estacionales no conullI<ntadas, podrán ser autorizados tempo
ralmente por la Dirección General de Ordenación Pesquera a esta
actividad, sin cauur bl\ja en el Censo de Atrastre del anexo l.

Octavo. A los buques aco¡idos a la presente disl!"sición no les
será concedido por la Administración Pesquera nin¡Iln tipo de
ayuda oficial para la compra de artes y pertrechos, salvo que
renuncien por escrito a su inclusión en el Censo de Buques de
«arraStre de fondo».

Independientemente de lo anterior, la Administración Pesquera
podrá incentivar la dedicación permanente a la actividad pesquera
en la que originariamente se encuentren habilitada las embarcacio
nes, o el cambio a cualquier otra modalidad de pesca con artes
menores.

Noveno. A todos los buques a '1ue se refiere la presente
Orden, les será de aplicación la normaUva de «arrastre de fondo»,
tanto española, Orden de 7 de julio de 1962, como comunitaria,
ReaIamento 3094/1986, del Consejo de 7 de octubre.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan deflllBdas cuanta. disposiciones de igual o inferior
ranao se opongan a la presente Orden, que entrará en vi¡or al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de 1987.

ROMERO HERRERA

I1mos. Sres. Se<:retario 8eneral de Pesca Maritima y Director
general de Ordenación Pesquera
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PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la JU,nta genC7a1 del Principado ha aprobado, y
yo, en nombre de Su MaJetad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomla para Asturias, veOJo
en promulgar la siguiente Ley regu1adora de la disciplina urbanís
tIca

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de sn Estatuto de
Autonomía, el Principado de Asturias posee com{'Ctencias exclusi
vas en las materias de ordenación del territono y urbanismo,
materias éstas que actualmente vienen reguladas en el ámbito del
Derecho estatal por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana y los Realamentos dictados para su aplicación.

Tras varios años en ejercicio de las competencias asumidas se
dispone de una experiencia reveladora de la necesidad de adaptar
a las peculiaridades de la región la legalidad estatal sobre disciplina
urbanística. En efecto, las estructuras territoriales y las caracterlsti;
cas socioeconómicas de la comunidad asturiana confieren a los
procesos de construcción y utilización del suelo unas particularida
des específicas que demandan un tratamiento nonnativo singular,
a cuyo amparo la actuación urbanística se desarrolle en adecuada
armonía con el ordenamiento vigente.

No se trata, sin embargo, de reemplazar en su totalidad la
regulación estatal -perfectamente válida en gran parte de los casos
que la realidad depara- sino de complementar una serie de aspectos
sustantivos y procedimentales, de modo que se loare incrementar
la eficacia de la acción disciplinaria urbanística.

Para ello, y en primer término, deben potenciarse los instru
mentos de control de las actuaC10nes urbanisticas que se promue
van. Por tanto, el análisis aprioristico de las nuevas promociones
-cuya traducción será la licencia- ha de efectuarse sobre la base de
que la Administración competente disponga de un correcto conoci
miento de las repercusiones urbanísticas del proyecto sometido a
licencia, siendo ésta una infonnación a aportar por el solicitante
con el máximo grado de detalle. Adicionalmente se impone una
observancia rigurosa de los trámites procedimentales establecidos,
con vistas a asegurar una justa concordancia de la resolución que
se dicte con la normativa aplicable sin que ello elimine la necesidad
de los oportunos controles por razones de estricta legalidad.

Otro mecanismo de reforzamiento de las licencias se produce a
través de las medidas de paralización de las acciones y usos sobre

el suelo que no hubieran sido debidamente autorizados y, en el
mismo sentido, se arbitran una serie de obstáculos prácticos,
vedando el acceso a determinados servicios y suministros.

La restauración de los espacios Ilsicos afectados por actos
urbanlsticos irregu1ares se aborda bll.io la premisa de que sólo darán
lugar al derribo las construccion~n":2'a incompatibilidad con el
ordenamiento resulte realmente' vable, evitándose '1ue el
simple transeurso del tiempo permita -l,lOr si solo- j'ustificar la
iniCUlción de acciones de demolición remtegradora, o cual, sin
embargo, no libera a quien ha actuado sin o contra licencia de la
obligación de legalizar la situación originada.

Para los supuestos en los que la eliminación material de los
elementos inftactores fuese una medida de necesaria aplicación, se
estimula, mediante multas coercitivas, el cumplimiento, por el
promotor, de las órdenes administrativas.

La tipificación de las infracciones y su sanción encierra conti
nuas referencias a la normativa estatal, completándose el alcance de
ésta mediante la inclusión en el concepto de infracción urbanística
de determinadas conductas y omisiones 'lue, directa o indirecta
mente, contribuyen a la perpetración de la~dad o impiden
la obligada subsanación de los elilctos peljudiciales derivados de la
misma.

En cuanto a las sanciones. no se pretende elevar su cuantía sino
simplemente asegurar su rápida y efectiva imposición, al conside
rarse que más que la amenaza de un riguroso castigo- lo que
realmente intimida al eventual infractor es la absoluta certeza de
que la penalidad existente será estrictamente aplicada.

Como elemento clave en orden al seguimiento administrativo
de la actividad urbanizadora, se regulan las Inspecciones Urbanísti
cas cuyas funciones de control y asesoramiento tienden a establecer
un contacto permanente entre el proceso de urbanización y los
organismos oficiales a los que incumbe el mantenimiento de la
disciplina, de modo que &tos disfruten de unos conocimientos
periódicamente actualizados que posibiliten la respuesta dili¡ente y
efiC82 contra las perturbaciones lDdeseadas.

Al concurrir competencialmente diversas Administraciones en
el contexto disciplinario conviene precisar el modo y forma de
ejercer las facultades confluentes, por lo que, y de acuerdo con el
principio de autonomía municipat, .procede co~urar las atribu
ciones de la Administración regJona! como subsidiarias de las que,
en primer término, se confieren a los Entes locales.

Subyace, pue.. en el esplritu de la Ley, la intención de investir
a los municipios de un básico prota¡¡onísmo en la cuestión
disiciplinaria, correspondiendo a la autondad autonómica el aseso
ramiento, la colaboración y los pertinentes controles de legalidad,
y reduciéndose las intervenciones directas de dicha autoridad a
casos extremos en los que la defensa del orden urbanlstico no sea
adecuadamente asumida por el poder municipal No obstante, y
con el fin de impedir 'lue ello suceda, la Ley ha establecido
suficientes estlmulos para Impulsar el ejercicio de sus funciones por
la autoridad local, en el convencimiento de que es la falta de
inmediatez r de firmeza en la racción lo que propicia la consuma
ción de las ,nfracciones urbanísticas.

LEY 311987. de 8 de abril, reguladora de la discipliT/4
"rban{stica.
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